
 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.489 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.423  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: TERESA NIETO PEÑAS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: TERESA NIETO PEÑAS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.490 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.424  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RAQUEL SANCHEZ RIVAS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RAQUEL SANCHEZ RIVAS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.491 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.425  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARINA VEGA LLORENTE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARINA VEGA LLORENTE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.492 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.426  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: EVA SANCHEZ HERNANDEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: EVA SANCHEZ HERNANDEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.493 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.427  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALBERTO SANTIAGO ALISTE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALBERTO SANTIAGO ALISTE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.494 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.428  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO GONZALEZ FRANCES 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO GONZALEZ FRANCES 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.495 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.429  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IRENE MEDIAVILLA MARTINEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IRENE MEDIAVILLA MARTINEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.496 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.430  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CRISTIAN TERRADOS LOPEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CRISTIAN TERRADOS LOPEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.497 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.431  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARTA SACRISTAN UÑA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARTA SACRISTAN UÑA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.498 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.432  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARINA PLAZA ARRANZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARINA PLAZA ARRANZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.499 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.433  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FATIMA ARQUERO GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FATIMA ARQUERO GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.500 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.434  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ADRIAN DE LA FUENTE BALLESTEROS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ADRIAN DE LA FUENTE BALLESTEROS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.501 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.435  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.502 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.436  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANDRA LATORRE LABORDA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANDRA LATORRE LABORDA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.503 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.437  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARIA REVILLA SANCHEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARIA REVILLA SANCHEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.504 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.438  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA LOPEZ PEREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA LOPEZ PEREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.505 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.439  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HENAR LOPEZ PEREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HENAR LOPEZ PEREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.506 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.440  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HENAR LOPEZ PEREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HENAR LOPEZ PEREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.507 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.441  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA LOPEZ PEREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA LOPEZ PEREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.508 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.442  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: JOSE IGNACIO HERNANDEZ MARTIN 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: JOSE IGNACIO HERNANDEZ MARTIN 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.509 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.443  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CRISTIAN TERRADOS LOPEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CRISTIAN TERRADOS LOPEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.510 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.444  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARIANO CONDE PEREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARIANO CONDE PEREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.511 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.445  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: JORGE PACHECO TERAN 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: JORGE PACHECO TERAN 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.512 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.446  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ADRIAN PACHECO TERAN 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ADRIAN PACHECO TERAN 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 500 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.513 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.447  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALBA ZARZA ARRIBAS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALBA ZARZA ARRIBAS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.514 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.448  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DAVID REDONDO QUINTERO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DAVID REDONDO QUINTERO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.515 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.449  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CARLOS FONTURBEL MEDIAVILLA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CARLOS FONTURBEL MEDIAVILLA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.516 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.450  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA GOZALEZ MURILLO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LUCIA GOZALEZ MURILLO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.517 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.451  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARIA GORGOJO LOPEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARIA GORGOJO LOPEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.518 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.452  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARINA CALLEJA GARCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARINA CALLEJA GARCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 333,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 333,33 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.519 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.453  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LAURA MARTIN COLLADO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LAURA MARTIN COLLADO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.520 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.454  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: JUAN JOSE MERILLAS BENITO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: JUAN JOSE MERILLAS BENITO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.521 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222472.455  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Desarrollo de prueba operativa concepto Activos 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Desarrollo de prueba operativa concepto Activos para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CEASE SL   BEEP SEGOVIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CEASE SL   BEEP SEGOVIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.522 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222471.456  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Candados, cajas, goma eva, carpetas.... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Candados, cajas, goma eva, carpetas.... para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ROSA Mª DE LA CALLE GOMEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ROSA Mª DE LA CALLE GOMEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 181,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.523 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/221731.457  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material oficina 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material oficina para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria 

POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DAVID ELIAS ACOSTA QUINTUÑA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 302,44 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DAVID ELIAS ACOSTA QUINTUÑA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 302,44 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 365,95 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.524 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/221731.458  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DAVID ELIAS ACOSTA QUINTUÑA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 572,93 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DAVID ELIAS ACOSTA QUINTUÑA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 572,93 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 595,85 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.525 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.459  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoramiento convocatoria del programa Interreg 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoramiento convocatoria del programa Interreg para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.526 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.460  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asistencia externa para la preparación y presentac 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asistencia externa para la preparación y presentac para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.527 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222471.461  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SCAPELAND Folletos 10x15 desplegables 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de SCAPELAND Folletos 10x15 desplegables para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 390 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 390 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 471,9 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.528 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.462  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

AC100 POWDERS 12,5 Kg, JESMONITE ACRYLIC SEALER 1 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de AC100 POWDERS 12,5 Kg, JESMONITE ACRYLIC SEALER 1 para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RESINECO COMPOSITES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 173,95 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RESINECO COMPOSITES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 173,95 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 210,48 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.529 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.463  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Bibliotheque, Cinnamon Apple, Tuscan Fragrance Oil 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Bibliotheque, Cinnamon Apple, Tuscan Fragrance Oil para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: JULIETE PATIENCE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 87,1 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: JULIETE PATIENCE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 87,1 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 105,39 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.530 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.464  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-025_Globos aligerantes PCTES2023070193 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-025_Globos aligerantes PCTES2023070193 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 150 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 181,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 5 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.531 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.465  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Sist.controlar producc.de huevos de aves_4ªanualid 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Sist.controlar producc.de huevos de aves_4ªanualid para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 67,52 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 67,52 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 76,76 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.532 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.466  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Tratado Cooperación Patentes PCT/ES2022/070679 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Tratado Cooperación Patentes PCT/ES2022/070679 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 105 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 105 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 127,05 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.533 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.467  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente Nacional 202330492. Ref.2023/8836 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente Nacional 202330492. Ref.2023/8836 para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2553,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2553,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3018,08 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.534 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.468  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref.:2019/8888_Pago 5ªanualidad TIJA UNIVERSAL REG 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref.:2019/8888_Pago 5ªanualidad TIJA UNIVERSAL REG para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 63,64 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 13 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.535 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.469  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:2023/14431 Pick & Hang_ Patente Nac.202330539 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:2023/14431 Pick & Hang_ Patente Nac.202330539 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2419,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2419,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2855,94 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.536 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.470  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:2019/47764_Patente Nac.202031086 (4) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:2019/47764_Patente Nac.202031086 (4) para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 133,1 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.537 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.471  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:2023/14569_SIILVIA Patente Nac.202330561 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:2023/14569_SIILVIA Patente Nac.202330561 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2636,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2636,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3118,51 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.538 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.472  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: 2023/14432_Patente Nac.202330556 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: 2023/14432_Patente Nac.202330556 para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2128,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2128,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2503,83 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.539 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.473  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: 2023/20391_Mod.Utilidad Nacional nº 202331234 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: 2023/20391_Mod.Utilidad Nacional nº 202331234 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 244,46 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 244,46 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 294,86 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.540 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.474  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:2023/14433 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:2023/14433 para para la gestión y tramitación de patentes o otras formas de 

registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2660,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2660,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3147,55 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.541 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.475  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: 2023/22089_Fact.anticipada solic.patente 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: 2023/22089_Fact.anticipada solic.patente para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2660,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2660,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3147,55 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.542 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.476  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:2023/15002_Fact.anticipada Solicitud Patente 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:2023/15002_Fact.anticipada Solicitud Patente para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560,35 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560,35 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3026,55 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.543 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.477  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-21-008 MedidorrespiratorioCOVID_Paten202130975 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-21-008 MedidorrespiratorioCOVID_Paten202130975 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 538,03 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.544 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.478  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref.:235/21/sd Patente Invención nº202130919 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref.:235/21/sd Patente Invención nº202130919 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 538,03 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.545 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.479  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref.: 254/21-SD_Patente Invención nº202130981_Robo 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref.: 254/21-SD_Patente Invención nº202130981_Robo para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 538,03 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.546 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.480  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref.: 224/21-SD_Patente Nac.202130866_RobotP3Delta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref.: 224/21-SD_Patente Nac.202130866_RobotP3Delta para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 254,42 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 254,42 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 305,87 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.547 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.481  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Internat.Application PCT/EP2022/057048_Ref:907 063 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Internat.Application PCT/EP2022/057048_Ref:907 063 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2053,48 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2053,48 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2296,49 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de enero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.548 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.482  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

EP Application No. 20 382 308.3 (EP 3 896 173) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de EP Application No. 20 382 308.3 (EP 3 896 173) para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 4,24 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de octubre de 2021 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.549 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.483  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Spanish Patent 2 921 224_Shock Septico 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Spanish Patent 2 921 224_Shock Septico para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2337,96 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HOFFMANN EITLE S.L.U. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2337,96 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2757,96 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.550 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.484  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

P202130669 PCT/ES2022/070448_Globos aligerantes 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de P202130669 PCT/ES2022/070448_Globos aligerantes para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.551 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.485  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Nº patente P202130919_Asunto: Dispersión coloidal 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Nº patente P202130919_Asunto: Dispersión coloidal para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.552 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.486  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:UVA-23-018_Asunto: Cascanueces impresión 3D 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:UVA-23-018_Asunto: Cascanueces impresión 3D para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 786,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.553 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.487  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: UVA-23-019_Asunto: Greenpack multifuncional 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: UVA-23-019_Asunto: Greenpack multifuncional para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 786,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.554 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.488  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: UVA-23-020_Asunto: Atril multifuncional 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: UVA-23-020_Asunto: Atril multifuncional para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 786,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.555 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.489  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref: UVA-23-023_Asunto: Expositor de piedra 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref: UVA-23-023_Asunto: Expositor de piedra para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 786,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.556 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.490  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:UVA-23-024_Asunto: Sistema de señalización 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:UVA-23-024_Asunto: Sistema de señalización para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 650 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 786,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.557 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.491  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

18% tasas OEPM solicitud e IET (P202330617) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 18% tasas OEPM solicitud e IET (P202330617) para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE ALCALA SERV GES 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 61,26 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE ALCALA SERV GES 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 61,26 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 61,26 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.558 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.492  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ref:ES2080.12_60Patente y Mod.Utilidad 7ª anualid 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ref:ES2080.12_60Patente y Mod.Utilidad 7ª anualid para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 169,63 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PONS CONSULTORES PROPIEDAD INDUSTRIAL SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 169,63 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 182,23 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.559 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.493  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material cerámico arcilla roja, cerámica, y blanca 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material cerámico arcilla roja, cerámica, y blanca para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA TECNICA TOTEM, C.B. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 400 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA TECNICA TOTEM, C.B. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 400 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 484 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.560 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.494  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión de la propuesta europea \"PACE\" 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión de la propuesta europea \"PACE\" para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.561 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.495  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión de la propuesta europea \"BIOEXTRACT\" 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión de la propuesta europea \"BIOEXTRACT\" para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.562 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.496  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión de la propuesta europea \"HANDSHER\" 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión de la propuesta europea \"HANDSHER\" para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.563 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.497  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión de la propuesta europea \"HERMES\" 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión de la propuesta europea \"HERMES\" para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESPACIOS CASTELLANOS DE INNOVACION SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.564 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.498  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión e identificación prácticas sección de exc 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión e identificación prácticas sección de exc para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2100 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2100 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2541 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.565 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.499  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Clima,Energ 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Clima,Energ para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.566 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.500  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Alimentació 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Alimentació para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.567 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.501  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Digital,Ind 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Digital,Ind para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.568 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.502  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Cultura,cre 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría/Consultoría present.ptas_Área Cultura,cre para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.569 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.503  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría/Consultoría presentación ptas_Área Salud 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría/Consultoría presentación ptas_Área Salud para para la asistencia técnica en 

la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ZABALA INNOVATION CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.570 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.504  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación ptas CACTOOS 101123394_HORIZON IA 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación ptas CACTOOS 101123394_HORIZON IA para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.571 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.505  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación ptas NATURE-TRIO 101125666_HORIZON ER 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación ptas NATURE-TRIO 101125666_HORIZON ER para para la asistencia 

técnica en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.572 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.506  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación ptas ICCO-Programa INTERREG POCTEC 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación ptas ICCO-Programa INTERREG POCTEC para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.573 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.507  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Presentación ptas IDEA-Programa Erasmus2027 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Presentación ptas IDEA-Programa Erasmus2027 para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: IMPLICATUM CONSULTORIA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.574 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.508  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

METACRILATO INCOLORO 4MM-10MM-6MM Y 8MM 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de METACRILATO INCOLORO 4MM-10MM-6MM Y 8MM para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MACOGLASS S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1468,4 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MACOGLASS S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1468,4 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1776,76 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 28 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.576 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/239441.509  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Biobase Expi293 Expression System Kit para transfe 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 18/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Biobase Expi293 Expression System Kit para transfe para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: GALILEO EQUIPMENTS SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2390 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: GALILEO EQUIPMENTS SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2390 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2891,9 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.577 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.510  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material fungible, textil 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material fungible, textil para el correcto funcionamiento del FabLab y los servicios 

prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RUBICIN SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2600 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RUBICIN SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2600 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3146 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.578 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.511  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Moncada, María 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Moncada, María 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.579 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.512  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Nuñez, Susana 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Nuñez, Susana 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.580 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.513  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Espina, Rut 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Espina, Rut 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos generales 

en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.582 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.514  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría técnica prototipado rápido impresión 3D 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría técnica prototipado rápido impresión 3D para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3097,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.583 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.515  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría técnica prototipado rápido en Escáner 3D 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría técnica prototipado rápido en Escáner 3D para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3097,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.584 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.516  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría técnica prototipado rápido en Corte Láser 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría técnica prototipado rápido en Corte Láser para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3097,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.585 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.517  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría técnica para prototipado rápido en CNC 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría técnica para prototipado rápido en CNC para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3097,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.586 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.518  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoría téc.prototipado rápido en Plotter Vinilo 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoría téc.prototipado rápido en Plotter Vinilo para el correcto funcionamiento del 

FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FABRICA DE FABRICANTES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2560 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3097,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.587 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.519  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión propuesta MSCA Staff Excharge GRASP-SYNER 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión propuesta MSCA Staff Excharge GRASP-SYNER para para la asistencia técnica 

en la redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARÍA DE LOS REYES SANSEGUNDO ROMERO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARÍA DE LOS REYES SANSEGUNDO ROMERO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3388 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.588 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.520  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Revisión propuesta MSCA COFUND: AVH-Aragon 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Revisión propuesta MSCA COFUND: AVH-Aragon para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARÍA DE LOS REYES SANSEGUNDO ROMERO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2198 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARÍA DE LOS REYES SANSEGUNDO ROMERO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2198 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2659,58 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.589 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.521  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material fungible: Kit bandas lija,bote alcohol... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material fungible: Kit bandas lija,bote alcohol... para el correcto funcionamiento del 

FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2885,64 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2885,64 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3491,62 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.590 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.522  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Planchas metacrilato templado, aluminio y acero 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Planchas metacrilato templado, aluminio y acero para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2837,85 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2837,85 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3433,8 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 1 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.591 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.523  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libreta A4 con tapa dura de papel, Bolsa mat.RPET 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libreta A4 con tapa dura de papel, Bolsa mat.RPET para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALVAROMAN REGALOS PUBLICITARIOS S.L. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2994,9 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALVAROMAN REGALOS PUBLICITARIOS S.L. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2994,9 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3623,83 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.592 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.524  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SOFTWARE DE BORDADO STITCH & SEW V2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de SOFTWARE DE BORDADO STITCH & SEW V2 para el correcto funcionamiento del 

FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: 3DO ROBOTICS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1210 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: 3DO ROBOTICS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1210 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1464,1 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.593 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.525  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Compras Amazón 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Compras Amazón para el correcto funcionamiento del FabLab y los servicios 

prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARIA MONCADA SARACIBAR 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 207,53 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARIA MONCADA SARACIBAR 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 207,53 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 207,53 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.595 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228881.526  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Sensor electrónico, filamento 3D 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/09/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Sensor electrónico, filamento 3D para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1743,4 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1743,4 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2109,51 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.596 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.527  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TARJETA MICRO SD, FUENTE ALIMENTACIÓN, TONER XL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/09/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TARJETA MICRO SD, FUENTE ALIMENTACIÓN, TONER XL para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2359,57 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2359,57 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2855,08 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de julio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.597 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.528  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROGRAMACIÓN RASPBERRY PI SIST.LINUX,GESTION,LIMPI 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/09/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROGRAMACIÓN RASPBERRY PI SIST.LINUX,GESTION,LIMPI para el correcto 

funcionamiento del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1609,92 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1609,92 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1948 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 1 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.598 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.529  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

MANTENIMIENTO ANUAL IMPRESORAS 3D 50H 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/09/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de MANTENIMIENTO ANUAL IMPRESORAS 3D 50H para el correcto funcionamiento del 

FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1896,69 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1896,69 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2294,99 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.599 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229121.530  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Native PFC Stock Solution;Mass-Labelled PFCAs and 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a  

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Native PFC Stock Solution;Mass-Labelled PFCAs and para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: TECHNO SPEC SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1786,95 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: TECHNO SPEC SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1786,95 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2162,21 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.600 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229121.531  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Caja con tapa bisagra, Rack para viales, tubo cent 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a  

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Caja con tapa bisagra, Rack para viales, tubo cent para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CROMLAB SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 151 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CROMLAB SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 151 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 182,71 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.601 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229121.532  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SYRINGE, 11mm Easy grip manual crimper 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a  

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de SYRINGE, 11mm Easy grip manual crimper para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CROMLAB SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1059,49 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CROMLAB SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1059,49 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1281,98 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.602 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.533  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

LETRAS CORPOREAS PARA AREA INNOVACIÓN 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de LETRAS CORPOREAS PARA AREA INNOVACIÓN para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2420 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.603 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.534  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Planchas metacrilato, estuche de brocas, rebabado 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Planchas metacrilato, estuche de brocas, rebabado para el correcto funcionamiento 

del FabLab y los servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2942,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES PASCUAL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2942,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3561,01 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.604 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.535  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Monitorización resultados, representación 3D,diseñ 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Monitorización resultados, representación 3D,diseñ para para la consecución de 

objetivos generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2900 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2900 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3509 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de agosto de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.605 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228141.536  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Fotocopias en DNI A4, encuadernaciones 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Fotocopias en DNI A4, encuadernaciones para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DIFERBU SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 165,29 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DIFERBU SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 165,29 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 200 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.606 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228141.537  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Impresión póster 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Impresión póster para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 153,55 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MATA DIGITAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 153,55 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 185,8 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.607 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.538  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Cuota Anual 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/08/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Cuota Anual 2023 para para la consecución de objetivos generales en terminos de 

transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AGRUPACION EMPRESARIAL INNOVADORA PARA L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1280 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AGRUPACION EMPRESARIAL INNOVADORA PARA L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1280 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1280 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 


